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Consideraciones para el llenado del Formato de Registro
Las presentes consideraciones, son de aplicación específica a la Convocatoria del Padrón Estatal de Investigadores, el cual tiene como objetivo recuperar la productividad y experiencia lograda por los investigadores establecidos en la entidad, durante todo su desarrollo profesional. Con base a la documentación presentada, es posible definir la incorporación de los nuevos miembros al Padrón, así como estructurar la información de carácter público que alimenta al Sistema Estatal de Información Científica y Tecnológica, quedando en manos del declarante la responsabilidad de su veracidad.

Recomendaciones generales:

1.- Lea cuidadosamente las preguntas, si existe alguna duda favor de comunicarse a las oficinas del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, a los teléfonos: 142-0316 al 18, extensiones 112 o 114, así como al correo electrónico: peitab@ccytet.gob.mx.
2.- El cuestionario puede ser contestado a mano, utilizando para ello letra de molde y tinta negra. 

3.- Especifique tan claro como sea posible la información solicitada, procurando no utilizar abreviaturas ni dejar espacios en blanco.

4.- Ubique adecuadamente la información de acuerdo a lo solicitado en cada sección.

5.- No olvide anexar y referenciar los documentos que desde su punto de vista, comprueben cada aspecto declarado en el formato; recuerde que la validez de la información es su responsabilidad.

6.- En caso de requerirse mayor espacio para reportar la información solicitada, puede utilizar hojas blancas para este fin, debiendo escribir su nombre en la parte superior izquierda, teniendo precaución de referirlas al asunto que se trate, y enumerarlas consecutivamente.

7.- Los productos reportados, deberán estar referidos claramente con su documentación probatoria, por lo que es de suma importancia la identificación de los documentos correspondientes a cada acción reportada; para facilitar lo anterior se ha incluido una columna en cada apartado, a la que se ha denominado REFERENCIA.
8.- Es de suma importancia conocer sus datos y mantener el contacto con usted, por lo que le solicitamos no omitir ningún dato del Apartado I “Generales”.
CONSIDERACIONES PARTICULARES A CADA SECCIÓN:

I.- GENERALES.- Este apartado está diseñado para recabar información que permita facilitar la ubicación física de los aspirantes, tanto particular como laboralmente, por lo que es indispensable llenar los espacios correspondientes con sus datos; podrá marcar más de un área de la ciencia, siempre que compruebe que realiza sus actividades científicas y/o tecnológicas en las mismas; el Campo (s) en el cual desarrolla sus actividades, deberá coincidir con alguno de los definidos en la Nomenclatura Internacional de UNESCO para la Ciencia y la Tecnología, el cual está disponible en la página del CCYTET, www.ccytet.gob.mx bajo el titulo de Campos de la Ciencia.

II.- FORMACIÓN PROFESIONAL.- En este apartado se consideran aquellas actividades de carácter personal, que han contribuido en su preparación para la investigación, tales como:

Formación Académica

a) Obtención de Grados Académicos: nombre oficial de los estudios concluidos, de la institución educativa en que los realizó y el año en que obtuvo el grado académico correspondiente; típicamente como documento probatorio se utiliza copia del título, diploma o acta de examen de grado, expedido por la institución declarada.
Nota: La documentación probatoria de los posgrados realizados en el extranjero que se toma como válida, es copia del acta de la revalidación de Estudios o Equivalencias, expedido por la Secretaría de Educación Pública, o la Cedula Profesional.

Formación Profesional

b) Estancias de Investigación: estadías en alguna institución educativa o de investigación, ajena a la de su adscripción en ese momento, en las cuales participó en proyectos de investigación o desarrollo tecnológico, contribuyendo con esto a su formación profesional de investigador; generalmente el documento probatorio es copia de la constancia de participación expedida por la instancia correspondiente.
c) Evaluador ó Arbitro de Proyectos externos de Investigación: participaciones como perito de proyectos de investigación ajenos a la institución de adscripción en ese momento, realizadas a invitación expresa de un Organismo o Institución. No se consideran evaluaciones de proyectos de tesis o prototipos en concursos de creatividad; es indispensable se especifique claramente el nombre de la Convocatoria en la cual se participó, año de realización; y organismo que la emitió; normalmente se presenta copia de la Invitación o constancia oficial de su participación.
d) Arbitrajes de Publicaciones científicas: dictámenes realizados como revisor o experto del tema, de artículos de corte científico, para revistas nacionales o internacionales a solicitud de un editor; no se consideran colaboraciones como miembro de consejos editoriales o editor; el documento probatorio más usado es copia de la invitación o constancia e su participación expedida por el editor.
III.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN.- Se refiere únicamente a aquellos proyectos de investigación científica o desarrollo tecnológico, concluidos o en proceso, en los que haya tenido alguna participación. Reporte cada proyecto en una hoja diferente, utilizando para ello tantas hojas como lo requiera.

IV.- FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- Actividades encaminadas a fortalecer la formación de nuevos recursos humanos de alto nivel para la investigación, como:

e) Cursos de Maestría y/o Doctorado impartidos: actividades de docencia realizadas solamente en estos dos niveles del Posgrado, independientemente de la institución formal de adscripción; el documento que mejor demuestra esta actividad es copia de la designación de carga académica, expedida por la autoridad correspondiente donde se indique el período en que se desempeñó como tal.
f) Dirección de Tesis aprobadas: trabajos de investigación desarrollados sistemáticamente por alumno(s) bajo su tutela, mismos que una vez concluidos y aprobados, les permite a estos la obtención de grado en los niveles de Licenciatura, Maestría o Doctorado; no se considera la dirección de trabajos como Memorias de residencias, experiencias profesionales o de vida, ni cursos de titulación, así como las participaciones como miembros del jurado de examen o revisores; se requiere copia de la constancia expedida por la autoridad correspondiente donde especifique su nivel de responsabilidad o de la portada del trabajo en la que aparezca su crédito como director y acta del examen aprobado.
V.- PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y/O ACADÉMICA.- Se refiere a la transformación en productos tangibles y accesibles a públicos especializados, de las actividades científicas y/o tecnológicas realizadas, tal como:

Publicaciones

g) Artículos en Revistas Científicas indexadas: colaboraciones originales que contribuyen a la generación de conocimientos, y que han sido publicadas en revistas que estén reportadas en algún Índice de Revistas Científicas; es necesario se especifique con claridad el nombre del Índice al que pertenece cada publicación, así como el grado de participación en el artículo publicado; el documento probatorio más utilizado es copia de la portada con fecha de publicación y del índice con créditos, de las Revistas en que se hayan publicado sus colaboraciones.
h) Artículos en Revistas Científicas con arbitraje: trabajos originales, derivados de estudios o investigaciones que han sido publicados en Revistas Científicas que, aunque tienen establecidos procesos de arbitraje y selección para la aceptación de colaboraciones, no están incluidas en ningún índice; al igual que en el punto anterior, el documento probatorio más utilizado es copia de la portada e índice con créditos de la publicaciones.
i) Libros y/o Capítulos de libros: producción de una obra completa sobre temas específicos, o bien todo un capítulo, marcado como tal en el índice del mismo; publicado por alguna Editorial registrada; normalmente es suficiente copias de carátula e índice, donde se muestre la autoría del texto.
j) Otras Publicaciones científicas o tecnológicas: colaboraciones originales que han sido publicadas en revistas, memorias, reportes técnicos, manuales. etc.; el documento probatorio más usado es copia de la portada e índice, en el que se indique la fecha y nombre de la publicación.
Participaciones

k) Participaciones en Eventos científicos: se consideran las colaboraciones en Coloquios, Congresos o Simposios, siempre que estos sean de carácter científico, y en los que su participación haya consistido en la presentación de algún trabajo o reporte original, producto de investigaciones o desarrollos tecnológicos propios; la participación puede ser por invitación o aceptación de trabajo por parte del Comité Organizador; las asistencias como espectador a este tipo de eventos no se toman en cuenta; típicamente se presenta como documento de referencia fotocopia de la carta de invitación o aceptación de trabajos por parte del Comité Organizador.
Otros desarrollos

l) Patentes, Prototipos, Desarrollos Tecnológicos, etc: referido a los derechos registrados para producir, utilizar o usufructuar productos o procesos, derivados de investigaciones o desarrollos tecnológicos realizados de manera individual o colectiva. En este apartado se considera desde el inicio formal de los trámites hasta la obtención de patentes, el diseño y construcción de prototipos o dispositivos, los productos reconocidos por el “Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas”, o el desarrollo de metodologías innovadoras, entre otros; no se contempla en este rubro, trabajos relacionados con docencia o derivados de concursos de creatividad.
VI.- DIVULGACIÓN CIENTÍFICA O TECNOLÓGICA.- Comprende todas aquellas publicaciones realizadas para despertar el interés, hacer públicas y accesibles, las labores referidas a la generación de conocimientos científicos y desarrollos tecnológicos, propios y/o universales.

m) Artículos en Revistas de divulgación con arbitraje: colaboraciones originales derivadas de investigaciones, desarrollos tecnológicos o conocimiento académico, publicadas en revistas catalogadas como de Divulgación Científica por algún Organismo rector en materia de ciencia y tecnología; estas Revistas deben contar con el rigor de los procesos de arbitraje para la aceptación de colaboraciones, así como con Consejo Editorial; lo usual es presentar copia del índice con créditos.
n) Artículos de Divulgación científica o tecnológica en general: colaboraciones con artículos en publicación masivas, dirigidos a auditorio no especializado y que hacen referencia a la importancia de la ciencia y la tecnología en la vida diaria; en este aspecto se consideran las participaciones en periódicos, suplementos, semanarios, revistas, etc., no se tomarán en cuenta entrevistas, editoriales, comentarios a obras o declaraciones; al igual que en el caso anterior, lo usual es presentar copia del índice de la revista.
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